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¡! DEcREro ALcALorcro No 1tÉ6.,
APRUEBA CONVENIO SUBVENCION QUE
INDICA
REOUINOA, 16 de Junio de 2.016.

Esta Alcaldía decretó hoy 1o siguiente:

CONSIDERANDO:
El Decreto Alca.ldicio N" 1749 de fecha 02 06.2076 que Aprueba

otorgar una Subvención a la Orgaaización Comunitaria «REQIIINOA RITNNERS",
por un monto total de $ 980.000 , para la ejecución de1 proyecto " 2' Corrida de

Invierno"
El Convenio de fecha 76.06.2016 suscrito entre la I.

Municipalidad de Requinoa y Requínoa Runners, representado por su presidente
Doña Ma¡ía Yolanda Moreno Bustamante, Cédula de Identidad N' 16.494'538-3,
con domicilio en Pob. 28 de Febrero, Pasaje 2 N" 95, comuna de Requínoa, por eI

cual se otorga una subvención municipal para el ano 2O16, equivalente a Ia suma
de $ 980.00O, con 1o cual ejecutarán el proyecto "2" Corrida de Invierno",
estableciendo que la organización tiene plazo para rendir los fondos en forma
detallada a¡rtes del 30 de Agosto de 2016.

vIsTos :

Las Facultades que me conñere la ky N' 18.695 de 1988,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido, coordinado y
sistematizado, frjado por el D.F.L. N" 1 del Ministerio del Interior de 2006 y sus
modificaciones.

DBCR E T O:
APRITEBASE CO¡WENIO de fecha 16.06.2016, suscrito entre la

I. Municipalidad de Requínoa y la Organización Comunitaria Funciona.I,Requinoa
Rua¡ers, representada por su presidente, Doña Maria Yolanda Moreno
Bustamante, Cédula de Identidad N" 16.494.538-3, con domicilio en Pob. 28 de

Febrero, Pasaje 2 N'95, comuna de Requínoa, por el cual se otorga una
980.OOO, con
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subvención municipal para el año 2016, e

lo cual ejecuta¡án el proyecto "2" Corrl de In o",
orgalización tiene plazo para rendir los fondos en rma detaliada a¡rtes
Agosto de 2016.
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CONVENIO

I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

Y

REQUINOA RUNNERS

En Requínoa, a 16 de Junio de 2016, entre la l. Mun¡c¡palidad de R€quínoa, corporación

autónoma de derecho público, rol ún¡co tributario 69.081.300-9, representada por su Alcalde don

LuÍs Antonio Silva Vargas, ambos domiciliados en Comercio 121, comuna de Requínoa, y

'REQulNoA RUNNERS", personat¡dad juridica N' 532 de fecha 10.02.2015, Rol unico Tributario

N'65.106.791-K, representado en su calidad de pres¡dente por Doña Marfa yolanda Moreno

Bustamante, nac¡onalidad ch¡lena, céduta de ident¡dad N"16.494.538-3, con dom¡cilio en pob. 2g

de Febrero, Pasaje N" 2 N'95, comuna de Requfnoa, en adelante "La organizac¡ón beneficiaria",

se celebra el s¡gu¡ente convenio:

PRIMERo : La l. Mun¡cipalidad de Requínoa, conforme al Acuerdo aprobado por et concejo
Municipal, en su sesión ordinar¡a N' 124 de fecha 28.04.2016, que sanc¡ona las transferencias

corrientes año 2016 al sector privado y de conformidad con las facultades que me confiere la Ley

N" 18.695, orgán¡ca Func¡onal de Munic¡palidades y sus poster¡ores modificaciones: otorga una

subvención municipal para el año 2016, equivalente a la suma de $ 9go.ooo, los cuales serán

entregados a pet¡c¡ón del interesado y según necesidad de la lnstitución y que se pagará de
acuerdo a la d¡sponibilidad f¡nanc¡era del mun¡cipio, a favor del Requínoa Runners, que tiene por

objeto ejecutar el Proyecto "2' Corr¡da de lnvierno".

El proyecto de Requínoa Runners se ent¡ende parte integrante del presente convenio y ha sido
aprobado por el Honorable concejo Municipal, en ses¡ón ord¡nar¡a N"'124 de fecha 29.04.2016.

SEGUNDo: La Pres¡denta doña María Yolanda Moreno Bustamante, se compromete a destinar
estos fondos para los que ¡nvolucra la ejecuc¡ón del proyecto "2'corrida de lnvierno". Doña Marla

Yolanda Moreno Bustamante, en la calidad en que comparece, rec¡birá los fondos anteriormente

mencionados, quedándose desde ya obl¡gado a rend¡r cuenta documentada y detallada de ellos.

TERCERo: La l. Mun¡c¡palidad de Requínoa, entregará esos fondos, como ya se señaló, en fecha
a determinar y de acuerdo a su disponib¡lidad financiera.

cuARTo: La "organ¡zac¡ón benefic¡aria' invertirá la suma dada en subvención en los objet¡vos
señalados en el punto segundo del presente documento, const¡tuyendo ésta cláusula una parte

esencial del Conven¡o.



QUINTO: La "organ¡zac¡ón beneflciaria" y Doña Maria Yolanda Moreno Bustamante se obligan, en

forma solidar¡a, a rendir cuenta detallada de los fondos dados en subvenc¡ón, en su total¡dad,

antes del 30 de agosto de 2016 en la Municipalidad de Requínoa. En todo caso, la "organ¡zación

benefic¡ar¡a" se obliga a presentar las rendic¡ones de cuentas en documentación or¡ginal, sea

boleta, factura u otras, de carácter legal ante la D¡recc¡ón de Admin¡stración y Finanzas. Además,

desde ya, se obl¡ga a cumplir los reglamentos y/o instrucciones del municip¡o que estén v¡gentes a

la fecha de este conven¡o y sus modificaciones. En el evento que no se rinda cuenta o ésta sea

extemporánea o en def¡nitiva no sea aprobada por el municipio, la "organ¡zac¡ón benef¡ciar¡a"

deberá efectuar los reintegros correspondientes, antes del 'l'de Diciembre de 2016. Cualquier

atraso de la "organ¡zación beneficiaria" en la rendic¡ón de cuentas, eximirá a la l. Mun¡c¡palidad de

Requínoa de responsab¡l¡dad por el no otorgamiento de una nueva subvención o para el período

s¡gu¡ente. Adic¡onalmente, la organ¡zac¡ón quedará impedida de solic¡tar una nueva subvención.

SEXTO: Los fondos entregados en subvención solo se podrán gastar a part¡r de la f¡rma del

presente conven¡o.

SEPTIMO: Queda proh¡b¡do la ut¡lización de la subvención en fines no autorizados por este

conven¡o. Asimismo, la no rendición de cuentas en forma oportuna, o la rendición ¡nsatisfactoria o

no aprobada, así como la omis¡ón de esta obligación, hará responsable tanto c¡vil como

crim¡na¡mente a la persona que recibe los fondos y que por este acto queda obl¡gada a rendir

cuenta de ello. La l. Munic¡palidad deduc¡rá ante Tribunales Ordinar¡os de Just¡c¡a, las acciones

civiles y crim¡nales para obtener la rendic¡ón de cuentas y los respectivos reintegros.

OCTAVO: La facultad de doña MarÍa Yolanda Moreno Bustamante, para representar a RequÍnoa

Runners, consta en el Certificado de Personalidad Jurídica N' 129 de fecha 16 de Jun¡o de 20.16,

el que se encuentra v¡gente en todas sus parles.

NOVENO: Las facultades del Alcalde, señor Antonio Silva Vargas, derivan de la Sentenc¡a de

Proclamación de Alcalde del Tribunal Electoral Regional de fecha 28 de Octubre de 2012 y Acta

de Sesión Const¡tut¡va del Concejo Mun¡c¡pal de Requínoa de fecha 06 de D¡ciembre de 2012.

DECIMO: Para todos los

comuna de Requínoa, y

flrma en tres ejemplares,

beneficiaria".

efectos legales del presente nro , las partes fra su dom¡c¡lio en la

se someten a la j rccronde sus Tribunales te convenio se

quedando dos en poder del Mun¡c¡pio y uno en poder de ntzacton
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MARIA N A MORENO BUSTAMANTE

ESIDENTE

ONIO SILVA VA

RE UINOA RUNNERS I, MUNICIPALIDAD D REQU INOA
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